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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 476
Marzo 19 de 2010

Por el cual se define la composición del Comité de Distr¡bución y se nombran sus
miembros para el año 2010

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 1"43 de 7994, su Reglamento Interno y
lo aprobado en su reun¡ón extraordinaria CNO No. 319 del 19 de marzo de
2O70y ,

CONSIDERANDOI

1. Que de acueTdo a lo prev¡sto en el artículo segundo del Decreto 2238 de 2009:
"Serán invítados a las se!;iones de los Com¡tés y Subcomités del Consejo Nacíonal
de Operac¡ón, el Super¡ntendente Delegado de Energía y Gas de la
Super¡ntendenc¡a de Sery¡cios Públ¡cos Domicil¡ar¡os, el D¡rector de Energía del
Min¡sterio de M¡nas y Energía y el D¡rector de la UPME, qu¡enes serán ¡nv¡tados
permanentes a las ses¡ones y podrán delegar su part¡cipación en las mismas.
Parágrafo: la partic¡pac¡ón en las ses¡ones de tos Com¡tés y Subcom¡tés det
Consejo Nacional de Operac¡ón por parte de los anter¡ores func¡onarios, será con
voz pero s¡n voto y atend¡endo las funciones legales y reglamentarias que se
encuentran en cabeza de cada ent¡dad."

2. Que de acuerdo con el numeTal 19,2 del Acuerdo 37a de 2006 "por el cual se
establece el reglamento interno de func¡onamiento del Consejo Nacional de
Operación", el Comité de Distribución del Consejo Nacional de Operación estará
integrado por siete (7) empresas encargadas de la distribución, dos (2) empresas
transportadoras, una (:t) empresa de generación, Xlvl-Centro Nacional de
Despacho y la UPME comrc ¡nvitado permanente.

3. Que se hace necesarjo actualizar la conformación del Comlté de Distribuc¡ón
para el año 2010, cons¡derando la inclus¡ón de los nuevos m¡embros del Conseio
Nacional de Operación.

4, Que con el f¡n de cubrir un mayor porcentaje de demanda nacional, es
conveniente seguir considerando otras empTesas encargadas de la distrjbución
para que hagan parte del Comité de Distrlbuc¡ón, lo cual es importante para los
objet¡vos y tareas de este Comité, incluyendo las actividades de dlstribución de
las empresas integradas \/erticalmente.
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDA:

ARTICULO PRIMEROT El Comité de Distribuc¡ón del Consejo Nac¡onal de
Operación para el año 2010 estará conformado de la s¡gu¡ente manera:

1, DISTRTBUCIóN: CODENSA S,A. E.S,P,, ELECTROHUILA S.A. E.S.P., LA
CON4PAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIIYA S,A. E.S.P. - ENERTOLIN4A,
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., EMPRESAS N4UNICIPALES DE CALI E.I.C.E. E.S.P..
EN4PRESAS PUBLICAS DE [4EDELLÍN S.A. E.S.P.. EN4PRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. E.S.P

2. TRANSPORTE: EN4PF:ESA DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.p., TMNSELCA
S.A.  E.S.P.

3.  GENERACION: GECELCA S.A.  E.S.P.
4. OPERADOR: XI!4-CENTRO NACIONAL DE DESPACHO,

Parágrafor El D¡rector de Energía del l,4inisterio de ¡4inas y Energía, el
Superintendente Delegado para Energía y Gas y el Director de la UPME o sus
delegados son inv¡tados permanentes al Comité de D¡stribuc¡ón con voz y s¡n
voto.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Representante Legal de cada una de las empresas
seleccionadas para conformar el Com¡té de Distribución, deberá des¡gnar
mediante comunicación escr¡ta dirigida al Secretario Técnico del CNO, su
representante principal y suplente ante el Com¡té, el cual tendrá voz y voto.

PARÁGRAFO. Cada uno de los m¡embros princ¡pales tendrá un suplente que lo
reemplazará en sus ausencias temporales o absolutas, con las mismas facultades
y obligaciones del princ¡pal.

ARTICULO TERCERO: L.a anterior conformac¡ón sin perjuic¡o de que cualqu¡era
de los miembros con voz y voto del CNO, previa comunicación dir¡gida al
Secretar¡o Técn¡co del CNO man¡fieste su lnterés de Dart¡ciDar en este Comité.

ARTICULO CUARTO: EI presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su
expedición y sustituye el Acuerdo 449 de 2009.

El Presidente, Et 5ecTeraTro tecnrco,J,
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RUEDA
///-l;
ERTO OLARTE


